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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y POLÍTICAS SOCIALES 

79. ORDEN Nº 4892 DE FECHA 20 DE NOVIEMBRE DE 2020, RELATIVA A 
MEDIDAS SANITARIAS DE CARÁCTER COERCITIVO A APLICAR EN CENTRO 
EDUCATIVO RESIDENCIAL DE MENORES LA PURÍSIMA. 
 
El/La titular de la Consejería/Viceconsejería, mediante Orden/Resolución de 20/11/2020, registrada al número 
2020004892, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  

 
ANTECEDENTES Y FUNDAMENTOS 

 
I.- Desde la finalización de vigencia del estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 13 de marzo, la 
Consejería de Sanidad, para hacer frente a la crisis sanitaria causada por el COVID-19, y la entrada en vigor del Real 
Decreto Ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer frente a 
la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, ha establecido una serie de medidas de contención y preventivas 
establecidas fundamentalmente por el Decreto núm. 166, de Presidencia (BOMe núm. 26, de 20 de junio de 2020) y 
posteriormente, distintas ordenes de esta Consejería de Economía y Políticas Sociales han establecido medidas 
preventivas sanitarias  
II.- La actual situación epidemiológica, de toda la nación, ha dado lugar, nuevamente, a la declaración del estado de 
alarma mediante el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener 
la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2.  
III.- Dicha norma que atribuye la condición de autoridad competente delegada a quien ostente la presidencia de la 
Comunidad Autónoma y le faculta para dictar, por delegación del Gobierno de la Nación, las órdenes, resoluciones y 
disposiciones que fuere menester, fue la norma habilitante que facultó a la Presidencia de la Ciudad a dictar el Decreto 
nº 426 de fecha 27 de octubre de 2020, relativo a medidas preventivas en la Ciudad de Melilla como consecuencia de la 
evolución de la situación epidemiológica de la COVID-19, en el que se pronunciaba sobre la adopción de las medidas 
previstas en el referido Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre IV.- No obstante, sobre el resto de las medidas sanitarias 
no contempladas en el articulado del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre,  que en atención a la situación 
epidemiológica pudieran establecerse, es la autoridad sanitaria de la Ciudad autónoma de Melilla la que puede establecer 
las mismas dentro del ámbito de sus competencias, de ahí que con fecha 8 de noviembre de 2020, se dictara Orden nº 
4608 de la Consejería de Economía y Políticas Sociales,  por la que se prorroga la vigencia de la Orden nº 4137 de fecha 
14 de octubre de 2020, relativa a medidas preventivas en la Ciudad de Melilla como consecuencia de la evolución de la 
situación epidemiológica de la COVID-19 
V.- La estrategia de la Consejería de Economía y Políticas Sociales a través de la Dirección General de Salud Pública 
se centra en la detección precoz de los casos, la identificación y seguimiento de los contactos estrechos, la detección de 
brotes y la evaluación del riesgo a nivel local, con el fin de controlar la transmisión de la enfermedad. La misma es 
coincidente con la  Estrategia de detección precoz, vigilancia y control de COVID19 actualizada a 12 de noviembre de 
2020, señala como la detección precoz de todos los casos compatibles con COVID-19 es uno los puntos clave para 
controlar la transmisión, recogiendo que se entiende por brote  cualquier agrupación de 3 o más casos con infección 
activa en los que se ha establecido un vínculo epidemiológico. 
VI.- En el Plan de respuesta Temprana en un escenario de control de la pandemia por COVID-19   acordado en Consejo 
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud  el 16 de julio de 2020, se señala como respuesta específica a adoptar por 
la autoridades sanitarias para entornos con alta concentración de personas,  como puede ser un Centro Residencial de 
Menores como La Purísima con un censo de 400 menores, se contempla que “En establecimientos en los que haya una 
elevada concurrencia de personas, puede considerarse la implementación de medidas de contención especialmente 
orientadas a la disminución del contacto entre personas, como la limitación o reducción de los aforos, el cierre de los 
espacios comunes o el cierre total del lugar” Además en Centros Sociales y Sociosanitarios establece que en casos de 
contención intensificada las medias a adoptar podrán ser las siguientes  
 
Notificación a salud pública  
 

▪ Evaluación del riesgo  

▪ Aislamiento del caso  

▪ Cuarentena de contactos  

▪ Intensificar las medidas de prevención y control  

▪ Búsqueda activa de casos  

▪ Restricción del acceso a visitantes  

▪ Restricción de las salidas del centro a las personas residentes  

▪ Activar los planes de contingencia  

▪ Activar la sectorización de los espacios  

▪ Valorar la realización de estudios de cribado (PCR) o serología 
 

VII.- Por la Dirección del Centro Educativo Residencial de Menores “La Purísima”, se nos ha hecho llegar oficio en el que 
se señala la existencia de un foco activo de coronavirus que ha ocasionado a la fecha 3 positivos entre personal (2) y 
menores (1), y en el que al menos 10 niños presenta síntomas compatibles con el COVID 19 hasta realización de las 
prueba diagnósticas que confirmen o no la presencia del virus.   
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